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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-00085- 00 
SOLICITANTE: GUSTAVO CASCAVITA HERRERA 
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciarte. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 566 del Código General del Proceso1, por 

Secretaría y en la forma prevista en el inciso tercero artículo 110 del mismo código córrase 

traslado a las partes intervinientes en este asunto por el término de Cinco (5) días, de la 

objeción prestada por el apoderado del BANCO COOMEVA S.A. (Folios 200 a 2018), 

respecto a los inventarios y avalúos presentados por el liquidador designado en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 A partir de la providencia de admisión y hasta el vigésimo día siguiente a la publicación en prensa 

del aviso que dé cuenta de la apertura de la liquidación, los acreedores que no hubieren sido parte 
dentro del procedimiento de negociación de deudas deberán presentarse personalmente al 
proceso o por medio de apoderado judicial, presentando prueba siquiera sumaria de la existencia 
de su crédito. 
 
Tan pronto haya culminado este plazo el juez, por medio de auto que no tiene recursos, correrá 
traslado de los escritos recibidos por un término de cinco (5) días, para que los acreedores y el 
deudor presenten objeciones y acompañen las pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este 
término, correrá uno igual para que se contradigan las objeciones que se hayan presentado y se 
aporten las pruebas a que hubiere lugar. El juez resolverá sobre las objeciones presentadas en el 
auto que cite a audiencia de adjudicación. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 65 del  11 de agosto de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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